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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

  

ESCRITURA MUMERO 2: 672 

¡OTORGADA FOR 1: Sepundo Jlanacio Rojas Vallejo, Sra. Y 

otra. .. a 

A FAXYOR DE 3: nod Helochor Avila Bsrieso.-— car, 

CUAnNTIA >) 120.05 

FECHA 3 021. de Mayo del 2001.- : 

Se dieron tres copias -- . . . a a 

07 

hb: eN * nn Li. 4 2» 

E RT 

Er la ciudad de Cuenca, crnital de la provincia: del 

Azuay. en la Ffepública del Ecuador, el día de hoy. Vein- 

tiuno - de Mayo del dos mil Uno. ante mí ,doctar 

FLORENCIO FEGALADO |FPOLO., Notario Público Tercero del 

cantón, comparecer, por una Darte. como Esssonarsos ) 

los cónyuges SEGUNDO IGNSCIO ROJAS VALLEJO, .y ROSA 

AMADA ULLOA FLORES.' de común acuerdos Y. TERESITA DE 

'SESUS ULLOS, viudaj Ys por otras perte, como cesionario 

el señor ANGEL MELCHOR AYILA BERMEO. casado: Lom... 

comparecientes son ecuatorianos, mayores. de.(edada .' 

¿ECAPpaces ante ia ley, domiciliados en esta ciudad, a. 

quienes: de concocerles, doy fe.:.- Bien inteligenciados 

en. dla nmaturaleza y efectoz legales, de la.presente ' 

escritura a da Que proceden libre y vpluntariamente, 

dicen 3 que elevan a escritura ofblica la minuta que



0d
 

se entregan, lila misma que iransecrita, literalmente, es 

del tenor siguient= : SERÑSOS YH 0 7T7FAR+¿10 ? 

En 21 protocoio de insztrusentos púubizcos de la Hotaría 

Aa su carab. sirwase incoroorar uno de transtTerencias 

de participaciones en da  cospañia " COmÑmERCIAL € 

IMPORTADORA AYILA DELGADO ROJAS cIiñá. LTDA.”. 

contenido en las sicouientes: clávnsulos 3 P —H 1 ME — 

RA .-— . COMPARECIERNTES A A% lu celebración de esta 

escritura comparecen. sor una parte, ' en calidad de 

cedentes lo señores segundo lonacio Aojas Vallejo, con 

su coruge doña Posa mada illdlioa Pioresi va. doña 

Teresita de Jesús Vilos, de estao civil viuda] Yo DOY 

otra parte, copo csscsionario, el eñor Angel Meichor ñ 

: , 1 . " 
Avila Rermnec, cabedoas; todos! ecuatoriznos, nayores de 

edad, domiciliados en esta ciudao de Cuenca, Capaces 

ante la ley para contratar. SESUNDÁ: .- 

ANTECEDENTES (. ”. comercial E IMPORTADORA : ANILLA 

DELGADO ROJAS CIA. LTDAR.: “. sE constituyó cor 

dosicilio en la ciuilad de Cuenca. mediante escritura 

pública celebrada ante el señor Notario Público 

Tercero del cantón Cuenca, doctor Florencio Fegalasdo 

Folo, el diez y sejie de Octubre del dos mii, escritura 

inscrita ers el Registro Mercantil de Cuenta, el 

treínta de Enero dei dos mil une, con el número 

setenta y nueve. la Junta General Universal de Socios 

de dicha compañia, en sesión celebrada el nueve de 

fHayo dei dos mii unoíz con el *oto fororabie de la 

unanimidad de sus miesmbras. resoilr+ips autorizar las



Seis. 

1 ———————— 

transterenciós de perticipaciones ave constan en el 

gi acta de dicha sesion, cuya conia 52 aqregqa para que 

“ 

forme parte de esta escritura, autorización con la que 

se cumple lo ==tabiecido en =+1 Articulo Ciento trece 

de la Lew de Conpañiñns. T E A A E .- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES .o- Con las 

antecedentes anotados, libre y voluntariamente, Sin 

reserva ni limitación algurña. con _ todos los derechos 

que les son ispherentes, el señor Sequnado ignacio Hojas 

Vallejo, previa anuencia vi autorización de =u cónyuas 

señora Rosa mada Ulloa Fiores, transfiere en favor 

del señor red Meichor firila BEFMECS las OCHENTA 

  

participaciones que posee en * CONERCIAL £ INFORTADORA 
yq ía 

  

ARILA DELGADO ROJAS CIA. LTDA. "3 y. la señora 

Teresita de Jesús flloa, transfiere en favor del mismo 

' 

Señor anqei velchor vila Hermaea. laz VEIHMTE 

participaciones que posee en la relacionada compañias 

Se aclaró que coda carticipración tiene el: valor 

m nominal de UN ODLAR DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

v que con la oreszent tr 
e 

f mi
 ú rs erencia, el único socio de In a 

ia mentada sociaecad será el señor Anoei Meichor Ávila 

Urrmeo. 2T0uUAqQ2.L.(14A .- PRECIA .— el cesionario, 

como precio por las pafticipaciones tran=feridas a su 

Tavor, pags a los cedentez, la suma de Un dólar de loz 

Estados Unidos de América, por cada una de das 
: : ¡ 

participaciones ransferidas 34 Su Tavofr, precio que 

ios cedentes derlaran tenerlo recibida de contado de 
. 

poder del cesionsrico, sir gue Fava lugar a reciamo
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alguno al respecta. 4 14 1 4 7 OA - ARLEFPTACION - 

Presente el cesionrmaria señar  Andaeli felchar Ávila 

Bermeo, acepta la presente escritura y el contrato que 

y 

clila contiene per ser otergada a =:u4 Peor, quedanda 

facultado para obtener las maraqinacionese previsatas ter 

el: artícuio ciento irece de la Ley de Compañinaz. 3 

E Y TT A CUANTIS La cuantia se la Tila er 

100 
CIEN 2 “203: DOLARES DE CLOS ESTADOS UNIDOS DE 

AmnERICA. Usted. señor Noterio, se dianará sqregar las 

denrás cláusulas de estilo necesarái a + = para la validez 

de la presente escritura. Huy atentamente, To.) PF. 

FHegalado FP. Boctor Pablo Regalado Feñfaherrera. 

Abogado, Matricula cuatrocientos noventa Y cinco. 

Lo.A.A.--- Hazta aqui la. Minuta, la sicmna que 

= reconocida por las comparecientes como suya, da dejan 

elevada a escritura oública para dos fines legales 

consiguientes, puesto que se ratifican er; todo su 

contenido y la anrueban.- DOc0unNe mn TO 4H ÁA- 

6. 31 1 1 TOA MT E en 2£l duecusento aue se hizo 

mención, copiada dice > ACTA DE 3SESIOM DE' JUNTA 

GENERAL UMIVERSAL DE SOCIOS DE ” COMERCIAL E 

IMPORTADORA AVILA DELGADO ROJAS Clñ. LTDA. ” CELEBRADA 

EL” HUEVE DE MAYO DEL DOS mí Und. En la ciudad de 

Cuenca, el día de hoy, nueve de Payo del dos mii uno. 

a las quince horas, en el local ubicada en Presidente 

Córdova NMueve-=-cero s.e1s Y Eenigrna Malo, Edificio Sar 

austin, oficina ciento tires, se reúnen los socios de 

2. COMEFTCIAL E IMPOFTADORA SILA. P>20L5ADO' ROJAS cl.



Siete. 
zz AA O AAA 

LTDA... señores : ánoel Melchor Avila Bermeo, Segundo 

ignacio Rojas Vallejo y Teresita de Jesús Ullos. los 

cuales en conjunto. represento el ciento por ciento 

del capital eociai de dicha compañia, razón por la 

que, Tundamentados en lo dispuesto en 105 Articulos 

Ciento diez y nueve Y Doscientos treinta y ocho de la: 

Ley de Compañias, resuelven constituirse +*h sesión de 

dunta General Universal de ocios. para lo que 

previamente acuerdan contter Y resolver sobre el 

siguiente orden del dia > Uno. Autorización al 

Señor Gerenta General para transferir bienes de 

procbiedad de la conpañia. Dor. =>: Autorización para 

tiranstferenciaz De participaciones./ Bajo la 

presidencia del titular szeXÑor Segunda lenacio: Rojas 

Yalisjo y actuandb tono secretario el Gerente General 

señor noel Melchor Avila Hermaeo, se instala la sesión 

Y se pasa a tratar y resolver sobre el orden del día 

acordados una. - AUTORIZACION it SEÑOR GERENTE GENERAL 

PARA TRANSFERIR BIENES DE FHOFIEDAD DE LA COMPAÑIA > 

Luego de algunas deliberaciones, con el voto tavorable 

de la unanimidad de los S0cCi0S, =e autoriza al' señor 

Gerente Generali don Ángel Melchor avila Bermeo, para 

qu proceda a transferir a favor de terceros, los biens 

muebles de cualquier naturaleza que en la actualidad 

pertenencen ¡u la compañia y los que en ei «futuro 

llegaren a pertenecerle, más aún ei trata de aquellos 
. : , 

i 

bienes cuya Comertialización se encuentra establecida 

er el objeto e0cial as la , Compañia. " DOSs.-
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AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES s 

iqgualamente luego ue algunas deliberaciones. con el 

p>
 

: voto favorabie de todoz 168 Socios 0 Íla compañias se 

autoriza.a los señores Segundo lanacio fojas Vallejo 

v doña Teresita de Jdesas UÚlicoa, para Que transafieran 

" í 

en, favor del eeñor ángei. Melchor Avila Bermeo. el 

-primero las OOHENTAy l= cegunda las VEIMTE participacio- 

nee del valor nominal de Util DOLAR DE 1L0S ESTADOS 

Ho UNIDOS DE AMERICA. GUI: poses en sta compañiñ, 

transferencia con la” que, el único =0ociao de la 

compañia scerá el señor Ánaeld Helochor Ávila Bermeo. De 

esta manera se da cumplimiento a 1] exigido, en el 

Artículo ciento trece de la tey de CLoñfpañints. Una 

vez saqsotado el (ardep del dia. Se uncede un receso 

para la redacción te la presente acta, Juesos de lu 

cui, siendo las diez y seis horas, ee reinstala la 

sesión. se procede a dar lectura al acts y. 58€ pa
l 

pl
 

«prueba, firmando para constancia y validez todos los 

asistentes. f.) jeoundo Fojazs. Segundo ignacio 

1 

Rojas Vallejo./ Presidente. f.) Teresita Ulloa. 

Teresita de Jesús Ulloa./ Bocia. T.j ángel Avila E. 

ánael. Melchor Avila Bermeo. / Gerente General. —-- 

Hasta aauií transcrito, =l gocumento habilitante. 

Los comparecientes poertan sus cédulas de ley, CUyos 

números ER anotaerár al final, Titi Em fotocopia 

certificada sE adiunta.— Leida la presente 

ns
 escritura, intearamente los ERÑOTES 

comparecientes por ni 1 Hotario, se ratifican en todo



Siete. 

AAA TT e 

ATDGS." . SEÑOFEE : Anel Melchor Avila Bermeo. Segundo 

ignacio fojas Vallejo y Teresita de esos Ulicas, los 

cusies en conjunto representan el ciento por ciento 

del capital eocial de dicha compañia, razón por la 

An aque, fundamentádos en 10 dispuesto en los Articulos b 

, 

Cierto diez y nueve y Doecientos treinta y ccho de la 

Ley de Coñnpañiasz, resuelvyen constituirse en sesión de 

dunta General liiniversal de EGTCIDEs, Tera yr a io que 

previamente acuerdan conocer Y rescaliver sobre el 

siguiente orden dei día 3 Una. utorización ai 

señor DBerentu General para tiraneterir bienes de 

propiedad de la compañia. Dos. Autorización para 

tran=zferencisz de psriicipaciones. Hsjo la 

presidencia del titular señor Segundo lanacio! fojas 

Y ¿allejo y actuando como scecrelario el Gerente General 

señor ánarzl Melchor. Ariiz Rerseo, pe instala la seriórn 

Y Eee pasa a tralar e resolver sobre el orden del dia 

acordados Uno. AUTORIZACION AL SEBOMN GERENTE GENERAL 

PARA. TRANSTERIR BIENES DE PROPIEDAD DC LA COMPARIA > 

Luego de algunas deliberaciones, con el voto Tavorabie 

de la onanimidad de lo Socios, se autoriza 21 señor 

Gerente Generai dor Angel Meichor Avila Bermeo, para 

gu proceda a transferir a favor de terceros, los biens 

muetbizs de cualquier naturaleza que en la actualidad 

perienencoen a da compara y 10 u que en el ¡futuro 

llegarer a pertenecerle, már an el trata de aguellos 

¡ 

bienez cuya comercialización = e encuentra establecida 

, / 
er comoañia. Das. - G da

l o a
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- paria la redacción e la presente acta, 

AUTORIZACIÓN PARA VHANSFEREMNCIÓS DE PARTICIPACIONES = 

iqualmente luego de alqunas deliberaciones. con el 

voto favorable de todudusz los sgeocios de , ia compañia, Se 

autoriza a los señores Segundo ianacio Rojas Yallejo 

v* doña Teresita de Jesus Úlicoa, para que iransfieran 

: : 

en favor «del señor ñÁnbeil Melchor fvila Bermeo. el 

primero las OCHENTA yiz segunda las VEIHTE participario- 

nes del valor nominal de UN DOLAR pE LOS ESTADOS 

UMIDOS DE '- AMERICA. que porten en ela cCoOmpañai > 

transferencia econ ju
a a Gues; el único socio .de la 

compañia scerá el :ceñor ánqeldl Melchor Avila BHerps$eo. De 

3 

esta manera se dá cuactlimiento a lu exigido, en el 

Articulo ciento trece de la tey de ECovcapañiza ñ 2 : Una 

vez agotado el orden del día. se concede un -FeEC0eSo 

ivego:de lo 

cuasi, siendo las diez Y seis 
3 

hora, e Feinmstala la 

| SESIÓN, $6 procetdr a dar lectura al acta y “se la 

aprueba, Tirmande para constancia y validez todpe los 

asistentez. T.? Segundo fAiojiarz. Segundo ignacio 

Rojas Yallejo. Presidente. f.1d Teresita ¡Ulioa. 

Teresita de Jesús Ulloa. Socia. 7.) Angel Ayila B. 

Aánael Melchor Avila Hermen. Gerente General .==- 

Haseta aquí transcrito, vi documento habilitante. 

Los comparecientes ortan sus cédulas de ley, cuyos 

números se  —anotarán ml final, que En fotpcopia 

' certificada SE adíunta.-— ieida la" presente 

escritura, integranente a 105 spiores 

comparecientes por mí =1 Hotarico. se ratifican en todo
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sy contenido v firman copmiao en unidad de acto 3 doy 

te .--- f.) Segunda Rogjas.-. Lo Lo: 0102650173. P.) Rosa - 

Ulloa. - Co L.: 0102575550, FP.) Teresita Úlloa.- Co Co; 09065    
   

   
D009-5, - fo) Angel fvila 3.- E. £.: 0101230797 .-= f.) Flo-- 

rencio Regaledo Polo.- — Notario Púhlico Terceros 

COPYIA, en ocho fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mis- 

mo día de su celebración. --- 

  

DOY FE: Que, en este fecha el mergen de la escritura de Constitución. 
de la Compeñfe “COMERCIAL E IMPORTADG:SA AVILA DELGADO ROJAS CIA, LTDA," 
anoté le cesión de cien participaciones del valor de un dólar ceda una 
que hece el señor Segundo lgnecio Rojas Vallejo e fevor de Angel Melchor 
Avile Bermeo y de veinte perticipaciones de igual vselor que hecé la se 
Rors Teresita de Jesús Ulloa, e favor del señor Angel Melchor Avila Ber= 
meo, mediante la escriture cuya copia antecede. Cuenca, Mayo 29 del = 
200% 
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ZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la 
presente transferencia de participaciones al margen de la escritura 

de constitución de la compañía: COMERCIAL E IMPORTADORA 

AVILA DELGADO ROJAS CIA. LTDA., que se encuentra inscrita 

bajo el No. 79 del REGIST 

del dos mil uno. CUENCA, A UNO DE JUNIO 

treinta de enero 

L DOS MIL UNO. 

     
DEL CANTÓN CUBNGA


